
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado. 11001 31 03 043 2017 00551 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Por Secretaría requiérase por segunda vez a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Sur a efectos de que acredite el trámite dado al 

oficio número 1244 del nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1, 

mediante el cual se les ordenó la corrección de la inscripción de la demanda 

sobre folio de matrícula inmobiliaria del inmueble identificado 50S-7753262. 

Se les concede el término de diez (10) días. 

 

Al requerimiento adjúntese el oficio mencionado. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
 

                                                           
1 Archivo Digital “38Oficio1244Registro201700551” 
2 Archivos Digitales “36ActaAudienciaArticulo372y373Rad2017-551” y “43ConstanciaEjecutoria” 
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